
INFORME DE INTERVENCIÓN 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  200.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real  Decreto Legislativo  2/2004,  de 5 de 
marzo,  y  en  la   Orden  HAP/1781/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la 
Instrucción del modelo normal de contabilidad local, la Interventora que suscribe, en virtud de 
los datos que obran en contabilidad, ha procedido a formar la Cuenta General del ejercicio  
económico de 2019, en relación con la cual se emite el siguiente:

INFORME

PRIMERO. El artículo 200.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  establece  que  las  Entidades  Locales  y  sus 
Organismos Autónomos quedan sometidos al régimen de la contabilidad pública en los términos 
establecidos en dicha Ley, y el artículo 119. 3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General  
Presupuestaria.  determina  que  el  sometimiento  al  régimen  de  contabilidad  pública  implica 
«obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal 
de Cuentas».

El régimen de contabilidad pública al que están sometidas las Entidades Locales tiene como fin 
último la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, y el mecanismo previsto por el Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, para cumplir esta obligación es la Cuenta General.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

 Los artículos 22.2 e) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

 Los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

 El artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

TERCERO. De conformidad con el artículo 212.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Cuenta 
General se ha  formada por la Intervención Municipal. Y de acuerdo con los artículos 21.1.f) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 212.1 del Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, corresponde a el Alcalde someter la Cuenta General, junto 
con todos sus justificantes y Anexos, a informe de la Comisión Especial de Cuentas, tras lo cual 
será  expuesta  al  público  por  plazo  de  quince  días,  durante  los  cuales  y  ocho  más  los 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Finalmente, la Cuenta 
General se someterá al Pleno de la Corporación para que, en su caso, pueda ser aprobada y  
remitida a la Audiencia de Cuentas de Canarias.

CUARTO. La aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta 
por  los  órganos  de  control  externo,  que  no  requiere  la  conformidad  con  las  actuaciones 
reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas.
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QUINTO.   La Cuenta General esta integrada por:

 La de la propia Entidad.
 La Cuenta de la Sociedad Mercantil de capital íntegramente propiedad de la misma; 
AFURGAD S.L

SEXTO.  La  Cuenta  General  de  la  Corporación  está  integrada  por  toda  la  documentación 
exigida por la Normativa vigente, según el detalle y el contenido que se señala a continuación:

a) El Balance, que comprende, con la debida separación, los bienes y derechos, así 
como los posibles gastos diferidos, que constituyen el activo de la entidad y las obligaciones y 
los fondos propios que forman el pasivo de la misma. Este documento es elaborado por el 
Sistema de Información Contable (SICAL) según los Modelos y con el contenido regulado en la 
Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.  En relación con su contenido me remito a la 
Memoria.

b)  La  Cuenta  del  resultado  económico-patrimonial, que  comprende,  con  la  debida 
separación,  los ingresos y beneficios del  ejercicio,  los gastos y pérdidas del  mismo y,  por 
diferencia, el resultado, ahorro o desahorro. Este documento es elaborado por el Sistema de 
Información Contable (SICAL)  según los Modelos y con el contenido regulado en  la  Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre. En relación con su contenido me remito a la Memoria.

c)El estado de Liquidación del Presupuesto, que comprende, con la debida separación, 
la liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de ingresos de la entidad, así como 
el  Resultado  presupuestario, según los  Modelos  y  con el  contenido regulado  en  la  Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.

d)  La  Memoria,  que  completa,  amplía  y  comenta  la  información  contenida  en  el 
Balance, en la Cuenta del resultado económico-patrimonial y en el Estado de liquidación del 
Presupuesto, habiendo sido elaborada por esta funcionaria.

A  las  cuentas  anuales  de  la  propia  Corporación  se  ha  unido  la  siguiente 
documentación:

 Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio.
 Notas  o  certificaciones  de  cada  entidad  bancaria  de  los  saldos  existentes  en  las 
mismas a favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y 
agrupados por nombre o razón social de la entidad bancaria. 

SEPTIMO: La Cuenta de la Sociedad Mercantil de capital íntegramente municipal, concreta su 
documentación, en aplicación del artículo 209.3 del TRLHL y la regla 46 de la Instrucción de 
contabilidad modelo normal, en los siguientes Estados: 

 El Balance.
 Estado de cambios en el patrimonio neto de PYMES
 La Memoria.

Conforme al  art.29  del  Real  Decreto  427/2017,  de  28  de  abril,  el  órgano interventor  de  la 
Entidad Local realizará anualmente la auditoria de las cuentas anuales, entre otras, de Sociedad 
Mercantil de capital íntegramente municipal. 

La auditoría pública consistirá en la verificación,  realizada con posterioridad y efectuada de 
forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público local,  mediante la 
aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e 
instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del Estado.
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La auditoria de cuentas a la Sociedad Municipal  tiene por objeto la verificación relativa a si las 
cuentas anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, 
de  la  situación  financiera,  de  los  resultados  de  la  entidad  y,  en  su  caso,  la  ejecución  del 
presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de 
aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada, 
correspondiendo realizar la auditoria a dicha Sociedad.

De acuerdo con el art. 34 del mismo Real Decreto la empresa auditora Miguel Ángel Ramírez 
Auditores, S.L., colaboro en las actuaciones de auditoria.

A tenor del informe emitido por el auditor, las cuentas anuales del ejercicio 2019  expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de la  Sociedad, al  31 de diciembre de 2019, así  como los resultados de su operaciones 
correspondientes al  ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el  marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios 
y criterios contables contenidos en el mismo. 

Por ultimo indicar, que si bien no forma parte del alcance de la auditoria exigida en el marco del 
la  función de control  interno,  a la  vista  de la documentación entregada por la  empresa, en 
concreto el   Acta de 27 de marzo de 2019 en el que se indica que se informa del requerimiento  
por parte del Ministerio de Economía y Hacienda. Manifestar preocupación al respecto, al igual 
que la empresa auditora que emite informe de deficiencias que se adjunta, indicando que la  
sociedad carece de cifra de negocios, los únicos ingresos que percibe son los que provienen del 
Ayuntamiento  como  subvención  a  la  explotación  y  se  destinan  a  gastos  de  personal.  Es 
aconsejable  que  el  Consejo  de  Administración  realice  un  estudio  de  la  estructura 
societaria para determinar si realmente ésta ampara por una actividad mercantil.

CONCLUSIÓN

De acuerdo con todo ello, y una vez que ha sido examinada la Cuenta General así formada, por  
esta Intervención General se emite el presente a los fines y efectos previstos por el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

LA INTERVENTORA GENERAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
9D

N
H

55
KE

AY
W

3R
2Y

PX
G

R
63

3X
L 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


	INFORME DE INTERVENCIÓN

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Firgas
	2020-12-21T11:05:15+0100
	Firgas
	BELEN VECINO VILLA - 53006914X (FIRMA)
	Lo acepto


	



